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Asunto Notrficación inrcio de elecucrón orden de compra No 132610 (vehículos campero-cámioneta)

Tenrendo en cuenta el curhpliñrento de perfeccronamrento y aprobacóñ de pólizás correspondiente a la orden de
compra No 132610, que tiene por objeto Ia "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
INCLUIDAS AUTOPARfES Y I\4ANO DE OBRA A TRAVÉS DEL ACUERDO I\4ERCO DE PRECIOS CCE-286-AI\,IP.
2O2O PARA EL PAROUE AUTOMOTOR DE LA POLICIA NACIONAL Y DE LAS UNIDADES QUE DEPENDEN DE
LA ORDENACTÓN DEL GASTO DE LA POLTCTA |\TETROPOL|TANA oE TUNJA" Enesesentido yconetfinde
dar cumplim¡ento al objeto contractual, se informa que deberá coordinar con los señores supervisores para acta
de inic¡o, fecha en la cual se iniciara la ejecución de oden de compra, los señores supeñisores son los
encargados del control, vigilancia y, seguimiento técnico, admin¡strativo, financiero, contable y juridico de la
orden de compra, teniendo en cuenta los siguientes térmiñosl

El valor de la orden de compra esta por CIENTO TREINTA Y CINCO I\4ILLONES DE PESOS
($135.000.000,00), incluido IVA y demás impuestos, tasas, contribuciones costos directos e indirectos a qire
haya lugar, distdbuidos de ¡a siguiente manera:

Con relación a los establecido en la minuta del acuerdo marco de precios para el presente proceso, se deberá
leñer en cuenta las siguientes indicaciones:

El Proveedor debe facturar dentro de los diez (10) días calendario siguientes a lá prestación del servicro de
IUantenimiento o la eñtrega de las Autopartes, en cumplimiento de las caracteristicas técnicas establecidas en
os Documentos del Proceso y los valores establecrdos en la Orden de Compra colocada por la Entidad
Compradora, también los gravámenes adicionales (estampillas) y niveles de servicio en caso de que apliquen,
y presentar Ia factura electrónica de aülerdo con las disposiciones legales del caso y en concordancia con las
dispos¡ciones internas de cada Entidad Compradora y publicar una copia en la Tienda Virtual del Estado
Colombiano
El Proveedor debe remitir a la Entrdad Compradora la factura junto con los soportes del caso, a saber: (i) pago
de los aportes al s¡stema de seguridad social del personal que prestó el servicio durante el periodo a facturar
junto coñ un cert¡flcado suscrito porsu representante legal o revrsorfiscalen elcual manifeste que elProveedor
está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes
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relac¡onados con sus obligaciones laborales de conformidad al articulo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas
que la modifi,luen. y (ii) los soportes del mañtenimiento efectivamente realizado, relacionando la mano de obaa,
insumos y autopartes utilizadas o la relación de Autopartes entregadas a la Entidad Compradora con Ia

declaración ce importación o el documento que haga sus veces cuando aplique, en todo caso, el supervisor de
la Orden de Compra podrá requerir los originales de éstos El Proveedor debe publicar copia de estos
documentos,:n la Tienda Virtualdel Estado Colombiano máximo dentro dé los ocho (8) días hábiles siguientes
a la fecha de aprobación de Ia factura.

La Entidad Compradora debe aprobar o rechazar las facturas dentro de los tres (3) dias hábiles sigu¡entes a
su presentación Una vez aprobadas, la Entidad Compradora debe pagár las facturas dentro de los cuarenta y
cinco (45) días caleñda o, siguientes a la fecha de su aprobación Si al realizar la verificación completa de úna
factura no curple con las normas aplicables o se solicita correcciones a la misma, el término de cuarenta y
c¡nco (45) días calendano empezará a contar a partir de la aprobac¡ón de la nueva factura. lgualmente, es
obligación del Proveedor remitir a la Ent¡dad Compradora los soportes.

Con base en el calendario de implementacióñ establecido en el artículo 20 del Título Vl de ¡a Resolución 042
del 5 de mayo de 2020 expedida por la Dian, los sujetos obl¡gados deben expedir Factura Electrón¡ca de Venta
según los pariimetros establecidos en dicha resolución. En el caso que, se presenten diferencias en el proceso
de facturación para el tema de retención de gravámenes adicionales o de impuestos asociados a las Órdeñes
de Compra, esto deberá ser resuelto entre la Entidad Compradora y el Proveedor, no obstante, para el caso de
aquellas entidades compradoras que aún se encuentran ajustando sus procedimieñtos a las nuevas
disposiciones de la DIAN el proveedor deberá entregar la factura de acuerdo con las disposiciones internas de
la Entidad Compradora para lo cual deberá concertar el procedimiento con el supervisor de la Ordeñ de
Compra.

El Proveedor Logístico podrá solicitar á la Entidad Compradora el envío del comprobante de pago, de
descuentos y retenciones realizados a la factura. En caso de solicitarlo, la Entidad Compradora tendrá 10 días
hábiles siguiertes al pago para rematarlo al Proveedor

El ProveedoÍ clebe cumplir con las especificacrones del servicio establecidas en el ánexo técñico, la oferta y
demás documentos y formatos del proceso so pena de que la Entidad Compradora aplique lo consignado en
la cláusula 19 del presente documento Respecto de la calidad del servicro prestado por el proponente se
acuerdan nivel,-5s de servrcio frente a la prestación del servicio para garantizar la calidad del servicio durante la
ejecución de la Orden de Compra y su adecuada prestación, al incurrir en lo establecido en cada nivel de
servicio, se genera la act¡vación de los porcentajes por niveles de servic¡os reconocidos por el proveedor a
favor de la Entidad Compradora y que se relacionan en los numerales subsiguientes

Para aplicár los niveles de setuicio, el supervisor o interventor deberá allegar en los informes mensuales los
soportes (documentos de la enkega en mora. planilla, actas, registro fotográfico, etc.) que permitan evidenc¡ar
el ¡etraso en los tiempos de entrega por causa imputable al Proveedor, ap¡icando los porcentajes por nivel de
servicio a favor de la Entidad Compradora en la factura correspondiente a la entrega donde se presentó el
retraso. Si se justifica y se comprueba que el retraso eo la enkega fue causado por causas atribuibles a la
Entidad Compradora, no es procedente la aplicación de los porcentajes por n¡veles de servicio.

Facturación m€nsual con aplicación de nivel de servicio: de conformidad coñ la ofe(a presentada por el
Proveedor en el proceso de seleccróñ, las partes acuerdan apl¡car los porcentajes por nivel de servicio en la
facturación mersual que presente el Proveedor. en los eventos en que se configure alguna de las novedades
que a continuación se relacionan:

Cuando la devoLución del vehículo objeto delseNicio de mantenimiento preveñtivo y/o correct¡vo es real¡zada
24 horas después de la fecha acordada con el supervisor o iñtetuentoa de la Orden de Compra y la demora es
por causas imputables al Proveedor se aplicará 10olo de descuento
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Cuando la devolución del vehículo objeto del servicio de manten¡miento preventivo y/o correctivo es realizada
48 horas después de la fecha acordada con el supervisor o inlerventor de la Orden de Compra, y la demora es
por causas rmputables al Proveedor Se aplicará 15% de descuento

Cuando lá devolución del vehiculo objeto del servic¡o de mantenimiento preventivo y/o correctjvo es realizada
72 horas después de la fecha acordada con el supervisor o interventor de la Orden de Compra, y la demora es
por causas imputables al Proveedor se aplicará 20% de descuento

Cuando la devolución delvehículo objeto del servicio de mantenrmiento preventivo y/o correctivo es realizada
96 horas después de la fecha acordada coñ el supervisor o interventor de la Orden de Compra, y la demora es
por causas impLrtables al Proveedor se aplicará 30% de descuento, para las demoras que superen las 96 horas
se aplicará este nivel de servicio.

Nota No. 1 Cuando la entrega fuera de los plazos acordados coñ el supervisor o interventor sea causada por:
movi¡¡zaciones, paros, accidentes, cierres en las vías, causas de fueea mayor o caso fortuito, solo será tenida
en cuenta la justificación sa se encuenka debidamente probada por el Proveedor y si ocurrido el hecho se
informa por escrito de manera oportuna, es decir, en la inmediatez de la ocurrencia del evento para determ¡nar
si la Eñtidad Compradora acepta la justificación.

Para efecto de lo añterior, la supetuisión o interventoría rnformará al Proveedor los hechos que configuran la
ñovedad para que el Proveedor controvierta o acepte los hechos. En caso de aceptación el Proveedor
procederá a realizar el ajuste en la facturación. En caso de negarse el Proveedor deberá aportar dentro del
mes siguiente prueba o contra argumeñto para desvirtuar la prueba obtenida por la supervisión o inteñentoría
Eñ caso de no presentarse los argumentos y pruebas para desvirtuar la novedad reportada por la supervisión
o interventoría dentro del mes siguiente al infome de la interventoría, se entiende aceptada la aplicación del
nivel de servicio y el Proveedor procederá a realizar el ajuste en la facturación y remitirla a la Entidad
Compradora para su aprobación.

La supervisión o interventoría podrá autorizar el pago de la factura con la correspond¡ente provisión de recursos
por concepto de retención por nivel de servicio mediante nota crédito en tanto se decide la procedencia de la
retención, en caso de no ser procedente se ordenará la compensación o se dejará eñ flrme la retención

El Proveedor podrá solicitar a la Entidad Compradora el envío del comprobante de pago, la aplicación de
porcentajes por niveles de seNicios realizados a lafactuÉ. En caso de solicitarlo, la Entidad CompradoÍa tendrá
'!0 días hábiles s€u¡entes al pago pára remitirlo al Proveedor.

El Comando de la Policía l\4etropolitana de Tunja pagará el valor del preseñte contrato de manera total,
teniendo eñ cuenta la entrega del servicio por el proveedor, denko de los sesenta (60) días calendario
siguientes a la presentación de la respectiva factura (s) comercial (es); previamente realizados el informe de
supetuisión, recibido a satisfacción y pago salud pensión y parafiscales, estos documentos deben ser
tramitados al Grupo de Contratos de la Policía Metropolitana de Tunja, por parte del supervisor del proceso.

Todos los pagos estarán sujetos a la disponibilidad del PAC - Programa Anual mensual izado de Caja a la
asignación de Recursos de La Dirección Administrativa y Financiera de La Policía Nac¡onal y a las metás
macroeconómicas del País. Si los documentos en referencia ño se reciben dentro de lá fecha estipulada que
una vez recrbrdos seáñ devueltos, por incoñsisteñcias como la falta de inforñación o mal diligenciamiento de
los mismos, el Comando de la Policía l\4etropolitana de Tunja, cancelara la (s) factu.a (s) dentro de los noventa
(90) días siguientes de la fecha programada, sieñpre y cuándo se hubreren subsanado las obseñacioñes y se
haya cumplido con el trámite documental dentro del plazo indicado.

El contratista o proveedor para dar cumplimiento al proceso de recepc¡ón de facturacrón electrónica deberá
tener en cuenta el sistema integrado de información financiera SllF NACION circular externa 042 de fecha 26
de diciembre del 2023
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Numeral 5 Prlceso de recepción de documentos electrón¡cos (DE) Factura Electrónica, Notas Debito y Notas
Crédito

El modelo de recepción mantiene los lineamientos establecidos para el envío de los documentos al buzón
ceñtralizado oel SllF Nación para las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación.
El emisor (cofitratista y/o proveedor de bienes o prestador de servicios) debe emitir el Documento Electrónico
DE (Factura(¡r, Nota(s) debito, Nota(s) Crédito) y registrar en datos del Adquiriente el correo electrónico:
siifnacion.factrraelectronica@minhac¡enda gov co y en el campo notas u obseñaciones, registrar ia Posicióñ
de Catálogo lrÉtitucional (PCl) que ¡dentifica a la enttdad que gestionará el pago, es decir la unidad o subunidad
en la que se registró el comproñiso presupuestal; datos del contrato o caja menor; y correo del supervisor o
cuentadante ce caja menor que aprobará el DE, separados por punto y coma y entre los signos #$ al inicio y
final de dicha nformación, ejemplo:

#$16-01-01-¡/16t número del conkato, correodelsupervisor@correo policia.gov co

En el evento en que el proveedor al momento de emitir el DE no registre la información en las notas u
observaciones como se mencionó en el párrafo anterior y con el fin de agilizar la gestión de estos documentos,
el Sistema Facturación Electrónica SllF Nación los asignará a la Unidad Ejecutora identificada con el N¡t
reportado en los datos de¡Adquirente del DE y quedara en estado "Peñdiente por d¡stribuil' para que un usuario
de la entidad c, el supervisor asigne Ia PCI o se lo asigne para su trámite.

Nota 1: en cuanto se reflere al pago de los aportes al sistema de segundád social integral, de conformidad con
lo prcvisto en d Decrelo 1213de2018 EL CONTRATISTA lo realizará mes vencido considerando para efectos
de liquidación le los mrsmos, el pago reclbrdo eñ el mes inmediatamente anterior.

Nota 2: la entidad en elevento que la Ley lo provea hará los descuentos de soporte al sistema

Nota 3: El ofe¡lnte deberá adquirir la estampilla "Pro desarrollo de la Universidad Pedagógica y Tecnológaca
En atencióñ a las ctculares 034 y 035 del 2022, el procedimiento para el pago de las estampillas deberá

realizarse, de acuerdo alvalorde cada coñtaato (órdeñes de servicio, órdenes de compra, contratos de cuañtÍas
mayores, contratos de prestación de servicios), partir de la fecha los coñtGtistas realizaGn de manera personal
el pago correspondiente por concepto de estampillas liqurdado sobre el valor del contrato el 17o aproximándolo
al d¡gito de $1 000 más cercano, según lo establecido en la ordenanza 030 de 2005, expedida por la asamblea
del Departamento de Boyacá, es de anotar, que para el procedim¡ento del pago de dichas estampillas la UPTC
cuenta en su página Web con un instructivo para el procedimiento.

SUPERVISORES OE ORDEN DE COMPRA 132610

POLICIA METROPOLITANA DE TUNJA

SEGUIfTIIENTO ADMINISTRATIVO, TECNICO LEGAL Y FINANCIERO
lntendente JONAfHAN BELfRAN AVILA
Responsable de movilidad METUN
3116182809
Jonathan.beltran8929@correo policaa.gov.co
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No se admrtirán propuestas con formas de pago diferentes a las aquí establecidas



OEPARTAMENTO DE POLICIA BOYACA

SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO, LEGAL Y FINANCIERO

Subintendente SA¡/lUEL ENRIQUE LACHE PALACIOS
Responsable l\,¡ovil¡dad DEBOY (E)
Teléfono 3202834325
deboy.gumovl @policia gov.co y/o samuel lache3069@correo.policia.gov.co

SEGUIiilIENTO TECNICO

Patrullero ALD(ANDER PÉREZ ARIAS
Respoñsable [,Iantenimiento vehicular DEBOY
Teléfono 3112600754
deboy gumov-man@policia.gov.co y/o alexander.perez5349@correo. policia.gov. co

Atentar¡ente.

nte LEIDY
elo,

REZ CASTRO
Jefe Policía l¡etropolitana de Tunja
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